
Disposiciones adicionales 

Disposición adicional primera. Evaluación de proyectos sujetos a declaración responsable o 

comunicación previa.  

1. Los procedimientos de evaluación de impacto ambiental regulados en esta ley serán de 

aplicación a los proyectos que, estando incluidos en su ámbito de aplicación, no requieran 

una autorización sino una declaración responsable o comunicación previa previstas en el 

artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa autonómica, cuando corresponda a la 

Administración General del Estado formular la declaración de impacto ambiental o emitir 

el informe de impacto ambiental, las funciones atribuidas al órgano sustantivo deberá 

realizarlas el órgano ambiental. 

 

3. Las obligaciones de publicación de la autorización del proyecto se entenderán cumplidas 

con la publicación de la declaración de impacto ambiental o del informe de impacto 

ambiental. 

 

4. En estos casos, contra la declaración de impacto ambiental y el informe de impacto 

ambiental se podrán interponer los recursos que, en su caso, procedan en vía 

administrativa o judicial. 

Disposición adicional segunda. Planes y programas cofinanciados por la Unión Europea. 

La evaluación ambiental de planes y programas cofinanciados por la Unión Europea se 

realizará de conformidad con lo previsto en la normativa comunitaria que le resulte de 

aplicación. 

Disposición adicional tercera. Obligaciones de información. 

Las Administraciones públicas proporcionarán al Ministerio que ostente las competencias en 

materia de medio ambiente la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones 

de información derivadas del derecho internacional y comunitario. 

Disposición adicional cuarta. Relación de la evaluación ambiental con otras normas.  

Para aquellos planes, programas o proyectos para los que existe obligación de efectuar una 

evaluación ambiental en virtud de esta ley y en virtud de otras normas, las Administraciones 

públicas competentes establecerán procedimientos coordinados o conjuntos con el objeto de 

evitar la duplicación de las evaluaciones. 

Disposición adicional quinta. Concurrencia y jerarquía de planes o programas. 

1. Cuando exista una concurrencia de planes o programas promovidos por diferentes 

Administraciones públicas, éstas deberán adoptar las medidas necesarias con el fin de que 

puedan complementarse y para evitar que se produzca una duplicidad de evaluaciones, 

asegurando que todos los efectos ambientales significativos de cada uno son 

convenientemente evaluados. 

2. Cuando los planes y programas se estructuren en distintos ámbitos jerárquicos de decisión 

de una misma Administración pública, la evaluación ambiental en cada uno de ellos deberá 



realizarse teniendo en cuenta la fase del proceso de decisión en la que se encuentra el 

plan o programa, para evitar la duplicidad de evaluaciones. 

Disposición adicional sexta. Infraestructuras de titularidad estatal.  

A los efectos de lo previsto en la disposición adicional cuarta, sobre concurrencia y jerarquía de 

planes o programas, no deberán someterse a un nuevo procedimiento de evaluación como 

consecuencia de la elaboración y aprobación de un plan de ordenación urbanística o territorial, 

las infraestructuras de titularidad estatal en cuya planificación sectorial se haya realizado la 

evaluación ambiental conforme a lo dispuesto en esta ley.  

En tales casos, la Administración pública competente para la aprobación del plan de 

ordenación urbanística o territorial podrá exigir que se tengan en cuenta los aspectos no 

específicamente considerados en la primera evaluación ambiental. 

Disposición adicional séptima. Evaluación ambiental de los planes, programas y proyectos que 

puedan afectar a espacios de la Red Natura 2000. 

1. La evaluación de los planes, programas y proyectos que, sin tener relación directa con la 

gestión de un lugar Red Natura 2000 o sin ser necesario para la misma, pueda afectar de 

forma apreciable a los citados lugares ya sea individualmente o en combinación con otros 

planes, programas o proyectos, se someterá, dentro de los procedimientos previstos en la 

presente ley, a una adecuada evaluación de sus repercusiones en el lugar teniendo en 

cuenta los objetivos de conservación de dicho lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley 

42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

 

2. En el supuesto de proyectos autorizados por la Administración General del Estado, a la 

vista de las conclusiones de la evaluación de impacto ambiental sobre las zonas de la Red 

Natura 2000, y supeditado a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 42/2007, de 13 de 

diciembre, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente fijará y 

supervisará las medidas compensatorias necesarias para garantizar la coherencia global de 

Red Natura 2000. Para su definición, se consultará preceptivamente al órgano competente 

de la comunidad autónoma en la que se localice el proyecto. El plazo para la evacuación de 

dicho informe será de treinta días. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera recibido el 

informe, el órgano ambiental estatal podrá proseguir las actuaciones. 

 

3. La remisión, en su caso, de la información a la Comisión Europea sobre las medidas 

compensatorias que se hayan adoptado se llevará a cabo por el Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente en los términos previstos en el artículo 10 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre. 

Disposición adicional octava. Bancos de conservación de la naturaleza.  

1. Los bancos de conservación de la naturaleza son un conjunto de títulos ambientales o 

créditos de conservación otorgados por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente y, en su caso, por las comunidades autónomas, que representan valores 

naturales creados o mejorados específicamente.  

 

2. Los bancos de conservación de la naturaleza se crearán por resolución del Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y, en su caso, de las comunidades 

autónomas. En dicha resolución se describirán las actuaciones, identificando las fincas en 



las que se realiza, con indicación de su referencia catastral y, en su caso, del número de 

finca registral; asimismo constará la atribución del número de créditos que la dirección 

general del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente competente en 

materia de medio natural otorgue, o el órgano que al efecto determine la correspondiente 

comunidad autónoma, a los titulares de los terrenos, de acuerdo con los criterios técnicos 

que se establezcan en la resolución por la que se crea cada banco de conservación. 

 

3. Los titulares de los terrenos afectados por los bancos deberán conservar los valores 

naturales creados o mejorados, debiendo estos terrenos solo destinarse a usos que sean 

compatibles con los citados valores naturales, de acuerdo con lo que disponga la 

resolución de creación de cada banco de conservación de la naturaleza. 

Esta limitación del dominio se hará constar en el Registro de la Propiedad en la inscripción 

de la finca o fincas en las que se haya realizado la mejora o creación de activos naturales. A 

tal efecto, será título suficiente para practicar esta inscripción el certificado administrativo 

de que la actuación de creación o mejora del activo natural está registrada en el 

correspondiente banco de conservación de la naturaleza. 

 

4. Los créditos de conservación podrán constituir las medidas compensatorias o 

complementarias previstas en la legislación de evaluación ambiental, responsabilidad 

medio ambiental o sobre patrimonio natural y biodiversidad, con el objetivo de que los 

efectos negativos ocasionados a un valor natural sean equilibrados por los efectos 

positivos generados sobre el mismo o semejante valor natural, en el mismo o lugar 

diferente. 

 

5. Los créditos otorgados para cada banco se podrán transmitir en régimen de libre mercado 

y serán propuestos por cada Administración otorgante, para su inscripción en un Registro 

público compartido y único en todo el territorio nacional, dependiente del Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 

 

6. Las infracciones de la normativa reguladora de los bancos de conservación de la naturaleza 

serán sancionadas de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora del Patrimonio 

Natural y Biodiversidad. 

 

7. El régimen general, organización, funcionamiento y criterios técnicos de los bancos de 

conservación de la naturaleza se desarrollarán reglamentariamente. 

Disposición adicional novena. Certificación de no afección a la Red Natura 2000. 

A los efectos de lo previsto en la normativa europea sobre fondos comunitarios, el órgano 

ambiental de la Administración General del Estado será la autoridad competente para la 

emisión de la certificación de no afección a la Red Natura 2000 de los proyectos cuya 

autorización corresponda a la Administración General del Estado y en cuya evaluación de 

impacto ambiental, cuando ésta sea preceptiva, se haya determinado que no existen 

afecciones a lugares Red Natura 2000. 

Disposición adicional décima. Operaciones periódicas. 

1. En el caso de proyectos sometidos a evaluación ambiental que consistan en actuaciones 

con plazo de duración total inferior a un año que sean susceptibles de repetirse 

periódicamente en años sucesivos en idénticas condiciones a través de proyectos que 



hubiera de autorizar el mismo órgano sustantivo con idéntico promotor, el órgano 

ambiental podrá establecer en la declaración de impacto ambiental que la misma podrá 

extender sus efectos para tales proyectos por un número de años no superior a cuatro, y 

teniendo en cuenta los impactos de carácter acumulativo. 

 

2. En estos casos, será preceptiva la formulación de una solicitud previa por parte del órgano 

sustantivo, a petición del promotor, cuando remita el expediente, advirtiendo de esta 

posibilidad y justificando la identidad entre las operaciones que periódicamente se 

repetirán en el número de años no superior al previsto en el apartado anterior. El estudio 

de impacto ambiental contemplará las actuaciones periódicas en un escenario no superior 

a cuatro años, y el promotor elaborará un plan de seguimiento especial, en el que se 

incluirán las medidas que permitan la ejecución del proyecto durante un número de años 

no superior a cuatro. El estudio de impacto ambiental identificará adecuadamente y 

evaluará los impactos de carácter acumulativo. 

 

3. En caso de alteración de las circunstancias determinantes de la declaración de impacto 

ambiental favorable, el órgano ambiental resolverá que la declaración de impacto 

ambiental ha decaído en su vigencia y carece de los efectos que le son propios. 

Disposición adicional undécima. Acumulación de procedimientos de evaluación de impacto 

ambiental.  

Con carácter general cada procedimiento de evaluación de impacto ambiental deberá referirse 

a un único proyecto. No obstante, el órgano ambiental, podrá acordar la acumulación de 

procedimientos cuando concurran las circunstancias señaladas en el artículo 73 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común. 

Disposición adicional duodécima. Régimen supletorio.  

En todo lo no previsto en esta ley se aplicará, cuando proceda, la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. 

Disposición adicional decimotercera. Tramitación electrónica.  

Los trámites regulados en esta ley se realizarán por vía electrónica en las sedes electrónicas 

que a tal efecto habiliten las administraciones públicas competentes, en los términos 

establecidos en el Título III de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 

ciudadanos a los Servicios Públicos. 

Disposición adicional decimocuarta. Identificación de las personas interesadas. 

1. Las Administraciones públicas competentes adoptarán las medidas adecuadas para 

identificar a las personas interesadas que deban ser consultadas según lo dispuesto en 

esta Ley, con el fin de garantizar que su participación en los procedimientos de evaluación 

ambiental sea efectiva. 

En particular, podrán crear registros para la inscripción de las personas físicas o jurídicas 

que acrediten la condición de persona interesada de acuerdo con la definición contenida 

en esta Ley. 



2. En virtud de los principios de información mutua, cooperación y colaboración, las 

Administraciones públicas establecerán los mecanismos más eficaces para un efectivo 

intercambio de información sobre las personas interesadas que se hayan identificado. 

Disposición adicional decimoquinta. Reglas de explotación del Trasvase Tajo-Segura.  

1. En función de las existencias conjuntas en Entrepeñas y Buendía a comienzos de cada mes, 

se establecen los siguientes niveles mensuales con arreglo a los que se acordará la 

realización de los trasvases, con un máximo anual total de 650 hm3 en cada año 

hidrológico (600 para el Segura y 50 para el Guadiana). 

Nivel 1. Se dará cuando las existencias conjuntas en Entrepeñas y Buendía sean iguales o 

mayores que 1.500 hm3, o cuando las aportaciones conjuntas entrantes a estos embalses en 

los últimos doce meses sean iguales o mayores que 1.000 hm3. En este caso el órgano 

competente autorizará un trasvase mensual de 68 hm3, hasta el máximo anual antes referido.  

Nivel 2. Se dará cuando las existencias conjuntas de Entrepeñas y Buendía sean inferiores a 

1.500 hm3 , sin llegar a los volúmenes previstos en el Nivel 3, y las aportaciones conjuntas 

registradas en los últimos doce meses sean inferiores a 1.000 hm3. En este caso el órgano 

competente autorizará un trasvase mensual de 38 hm3, hasta el máximo anual antes referido.  

Nivel 3. De situaciones hidrológicas excepcionales, se dará cuando las existencias conjuntas en 

Entrepeñas y Buendía no superen, a comienzos de cada mes, los valores que se determinen 

por el Plan hidrológico del Tajo vigente. El Gobierno, mediante el real decreto previsto 

posteriormente en este apartado, establecerá para el nivel 3 el trasvase máximo mensual que 

el órgano competente podrá autorizar discrecionalmente y de forma motivada, así como los 

valores mensuales antes referidos, definitorios del nivel 3, con el objetivo único que se indica 

posteriormente. 

Nivel 4. Se dará esta situación cuando las existencias conjuntas en Entrepeñas y Buendía sean 

inferiores a 400 hm3, en cuyo caso no cabe aprobar trasvase alguno. 

Con el único objetivo de dotar de mayor estabilidad interanual a los suministros, minimizando 

la presentación de situaciones hidrológicas excepcionales a las que se refiere el nivel 3, sin 

modificar en ningún caso el máximo anual de agua trasvasable, a propuesta justificada del 

Ministerio competente en materia de aguas, y previo informe favorable de la Comisión Central 

de Explotación del Acueducto Tajo-Segura, podrán modificarse, mediante real decreto, tanto el 

volumen de existencias y el de aportaciones acumuladas contemplados en el nivel 1, como los 

volúmenes de trasvase mensual correspondientes a los niveles 1, 2, 3 y los volúmenes de 

existencias para cada mes correspondientes al nivel 3. Asimismo, en este real decreto se 

definirán los criterios de predicción de aportaciones para la aplicación de la regla en horizontes 

plurimensuales. 

A efectos de favorecer el desarrollo de los municipios ribereños, se explotará el sistema de 

forma que el volumen de trasvase ya autorizado y pendiente de aplicación se mantenga 

preferentemente en los embalses de cabecera, antes que en otros almacenamientos en 

tránsito o destino, siempre que tal explotación sea compatible con una gestión racional e 

integrada del sistema conjunto. 

Salvo en situaciones catastróficas o de extrema necesidad debidamente motivadas, que 

impidan el envío de agua, si no se hubieran trasvasado en el plazo autorizado los volúmenes 



aprobados previstos en los niveles 1 y 2, se podrán transferir en los tres meses siguientes al fin 

del periodo de autorización, salvo que se produzca un cambio de nivel.  

Los recursos cuyo trasvase haya sido ya autorizado podrán ser utilizados por sus usuarios a lo 

largo del año hidrológico, hasta el final del mismo. En el caso de que al término del año 

hidrológico exista en la cuenca receptora algún volumen disponible de agua trasvasada, será 

objeto de una nueva distribución, considerándose como recurso aprovechable para los usos 

del trasvase a que correspondan en el año hidrológico siguiente. 

Los volúmenes cuyo trasvase haya sido autorizado se distribuirán entre abastecimientos y 

regadíos, en la proporción de un 25 por ciento para abastecimiento y el 75 por ciento restante 

para regadío, hasta el máximo de sus dotaciones anuales, y asegurando siempre al menos 7,5 

hm3 /mes para los abastecimientos urbanos. 

2. La Comisión Central de Explotación del Acueducto Tajo-Segura autorizará los trasvases 

cuando concurran las condiciones hidrológicas de los Niveles 1 y 2, y el Ministro que tenga 

atribuidas las competencias en materia de agua, previo informe de esta Comisión, cuando 

concurran las condiciones del Nivel 3. En el caso de los niveles 1 y 2 la autorización de los 

trasvases se efectuará preferentemente por semestres, mientras que en el caso del nivel 3 

se realizará preferentemente por trimestres, salvo que el órgano competente justifique en 

cualquiera de los niveles la utilización de plazos distintos. 

 

3. Con carácter previo a la primera reunión del año hidrológico de la Comisión Central de 

Explotación del Acueducto Tajo-Segura, y en todo caso, antes de la primera autorización 

del trasvase, exclusivamente en los niveles 1 y 2, la Dirección General del Agua elaborará, 

para su consideración por la Comisión Central de Explotación a efectos de las 

autorizaciones, un informe justificativo de las necesidades hídricas en las zonas y 

abastecimientos afectos al trasvase Tajo-Segura, que se referirá, para las zonas regables, a 

los cultivos planificados y, para los abastecimientos, a las demandas estimadas, así como a 

las posibilidades de regulación existentes para tales caudales. 

Este informe se elaborará por la Dirección General del Agua a partir de la información de la 

planificación hidrológica, y deberá actualizarse semestralmente, de acuerdo con lo 

dispuesto en el Reglamento de Planificación Hidrológica, sobre seguimiento de los planes 

hidrológicos. 


